
Procedimiento de Admisión 2024/2025

Ciclos Formativos de Formación Profesional
GRADO MEDIO Y GRADO SUPERIOR

Calendario del procedimiento de admisión y matriculación publicado por Resolución de la 
Dirección General de Formación Profesional, de 11 de junio de 2024.

Tanto la solicitud de admisión como la matrícula, en caso de ser admitido, podrá 
tramitarse telemáticamente a través de la Secretaría Virtual de los Centros Docentes 
Andaluces:
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/
Para ello será necesario disponer de Certificado Digital, DNI-e, sistema Cl@ve o Clave 
iANDE. 
La clave iANDE aparece como primer mensaje anclado en iPASEN con el perfil de tutor 
legal. Si el alumno/a es mayor de edad y no tiene acceso a ella, puede solicitarla 
presencialmente en cualquier centro público de Andalucía identificándose con su D.N.I..
Más información en Portal de FPA (Formación Profesional Andaluza) y Portal de 
Escolarización:
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/es/web/escolarizacion/fp
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